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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

  

  

  
ESCRITURA No. [2019] 17| 01| 76,Po4913 

      
FACTURA No. 001-002-000064873 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 
CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA, MARIA 

MARTINA ALANGAS! IZA, JOSE RAMIRO CAIZA TELLO Y 
CARMEN AMELIA VINOCUNGA ALANGAS! 

AFAVOR DE: 
LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGASI Y VANER ALEXIS 

'VINOCUNGA LEMA. 
CUANTIA: $ 4.000,00 

DI 3 COPIAS 
5.6, 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la | 
República del Ecuador, hoy día ONCE DE NOVIEMBRE DI 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR GONZALO | 
ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los 
cónyuges CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA Y 
MARIA MARTINA ALANGASI IZA, casados entre sí, cada 
uno por sus propios derechos y por los de la sociedad 

los cónyuges JOSE RAMIRO 

  

conyugal que tienen formada, 
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Notario 

L CAIZA TELLO Y CARMEN AMELIA VINOCUNGA 
2 ALANGASI, casados ente si, cada uno por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 
fomada, y, por otra parte los señores LUIS RAUL 
VINOCUNGA ALANGASI, soltero, por sus propios derechos, 
y. VANER ALEXIS VINOCUNGA LEMA, soltero, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe 
por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 
los mismos que en fotocopias debidamente certificadas 
agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a 
escritura pública, la minuta cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase extender una Escritura de Cesión 
de Participaciones de la Compañía VIRULCO SECURITY 
COMPAÑÍA LIMITADA contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración del 

   
19 presente instrumento comparecen. por una parte en calidad 
20 de CEDENTES los señores: CARLOS ALBERTO 
21 — VINOCUNGA TOAQUIZA, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadania número cero cinco cero cero cuatro 
uno nueve dos seis guión dos (050041926-2) por sus propios 
derechos, y, JOSE RAMIRO CAIZA TELLO, de estado civil 

25 casado, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

  

26 cinco cero dos uno ocho cuatro seis uno guión siete 
27. (050218481-7) por sus propios derechos, y por otra parte en 
28 calidad de CESIONARIOS, los señores LUIS RAUL 
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VINOCUNGA ALANGASI, de estado cwil soltero, portador de 
la cédula de cludadanía número cero cinco cero uno nueve 
cinco siete ocho tres guión uno (050185783-1) por sus 
proplos derechos; y, VANER ALEXIS VINOCUNGA LEMA, 
de estado cil soltera, portador de la cédula de ciudadanía 

   

   

    

   
   
    

  

   

   

  

número uno siete cinco dos cinco nueve uno cero ocho guión 
nueve (175259108-9) por sus propios derechos. Comparecen 
además las señoras MARIA MARTINA ALANGASI IZA, de 
estado cnil casada, portadora de la cédula de ciudadania 
número uno siete cero cinco tres cuatro uno tres tres guión 
eco (170534133-5) por sus propios derechos, cónyuge del 
señor CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA, asi 
como la señora CARMEN AMELIA VINOCUNGA ALANGASI 
de estado olvil casada, portadora de la cédula de ciudadaní 
número cero cinco cero dos uno uno seis cinco siente guia 
siete (050211657-7) por sus propios derechos, cónyuge 
señor JOSE RAMIRO CAIZA TELLO, quienes compar 
brindando la autorización para el acto societario que esí 
efectuando sus respectivos cónyuges a través del presept 
instrumento público. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 
legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública, otorgada el 
dia diecisiete de febrero del año dos mil catorce (17/02/2014), 
ante la Notaria Novena del Cantón Quito, Doctora Alicia 
Yolanda Alabuela Toapanta, misma que se encuentra debida y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el siete 
de abril del dos mil catorce (07/04/2014), repertorio número 
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uno uno cero uno ocho (Rep. N* 11018), se constituyó la 
Compañía VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
empresa VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA 

celebrada el ventisiete de septiembre del año dos mil 
diecinueve (27/09/2019), conoció y aprobó la decisión los 
socios CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA y JOSE 
RAMIRO CAIZA TELLO de ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones que poseen en la empresa VIRULCO 
SECURITY CIA. LTDA,, a favor de los señores LUIS RAUL 
VINOCUNGA ALANGASI y VANER ALEXIS VINOCUNGA 
LEMA en los términos que se señalan en la cláusula 
siguiente TERCERA.- CESION: Con los antecedentes 
indicados el socio el socio CARLOS ALBERTO VINOCUNGA 
TOAQUIZA, cede y transiiere la totalidad de sus tres mil 
Quinientas (3500) participaciones de un dólar cada una que 
posee en la empresa VIRULCO SECURITY CIA. LTDA, a 
favor del señor LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGASI; por su 
parte el socio señor JOSE RAMIRO CAIZA TELLO cede y 
transfiere la totalidad de sus quinientas (500) participaciones 
de un dólar cada una que posee en la empresa VIRULCO 
SECURITY CIA. LTDA, a favor del señor VANER ALEXIS 
VINOCUNGA LEMA, de acuerdo a los términos convenidos y 

aprobados por la Junta General Universal de Socios 
celebrada el día veintsiete de septiembre del año dos mil 
diecinueve (27/09/2017), cuya ecta se adjunta como 

documento habilitante, quedando el cuadro de integración de 
capital de la siguiente forma: o 
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| CAPITAL [CAPITAL | NUMERO DE 
NOMBRES |SUSCRITO| PAGADO | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

ANA LEMA VIÑAN_| 6000,00 | 600,00 16000. 60,00% 
LUIS RAUL 
VINOCUGA 
ALANGASI 350,00 | 350,00 35,00% 
VANER ALEXIS 
MINCUNGA LEMA | 500.00 | 50000 | 500 5,00% 

TOTAL 10000,00 | 1000.00 10000, 100,00%     

  

  

Los cedentes expresan que los valores de esta cesión les han 
sido totalmente cancelados por los Cesionarios, quienes 
pagan los valores que les corresponden de la siguiente 
manera: El cesionario LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGASI 
paga la suma de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA al cedente señor 
CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA, como valor 
total de las participaciones que por este instrumento le son| 

transferidas, razón por la cual el Cedente nada tiene quel | 
reclamar por este concepto, el cesionario VANER | 
ALEXANDER VINOCUNGA LEMA paga la suma de 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA al cedente señor JOSE RAMIRO CAIZA TELLO, 
como valor total de las participaciones que por este 
instrumento le son transferidas, razón por la cual el Cedente 
nada tiene que reclamar por este concepto. CUARTA. 
ACEPTACION: Los cesionarios, LUIS RAUL VINOCUNGA. 
ALANGASI y VANER ALEXIS VINOCUNGA LEMA aceptan 

la cesión de participaciones referidas y estipuladas en el 

    

    

   
   
    

   

 



Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

presente instrumento, además señalan que se someten y 
declaran conocer a cabalidad el texto de los estatutos 
sociales de la empresa VIRULCO SECURITY COMPAÑIA 
LIMITADA, así como también aceptan los activos y pasivos 

que la sociedad posee en este momento. QUINTA. 
NOTIFICACIONES: En caso de notificaciones los. Cedentes 
señores CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA, y 
JOSE RAMIRO CAIZA TELLO, y. JOSE RAMIRO CAIZA 
TELLO Y CARMEN AMELIA VINOCUNGA ALANGASI: fijan 
su dirección en la calle Marco Churiboga Villaquiran Oe nueve 
guión nueve (Oe9-09), sector Ciudadela Ibarra de la ciudad 

de Quito, teléfonos cero nueve ocho tres ocho nueve siete 
nueve cuatro cero y dos siete uno dos cinco dos seis; los 
cesionarios señores LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGASI, 
fila su dirección en la calle S quince B Os ocho dos dos uno y 
$ nueve D (S15B Oe8221 59D), sector Vencedores de 

Pichincha de la ciudad de Quito y correo electrónico 
raul_vinocunga37Ghotmallcom; — y, VANER — ALEXIS 
'VINOCUNGA LEMA, fija su dirección en la cale Francisco 
Matiz S treinta y ocho (S38), sector San José de Monjas de la 
ciudad de Quito; teléfono cero nueve nuevo seis tres cero 
cuatro cuatro tres cuatro; y coreo electrónico 
alesiss2282gmail com. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estio, para la plena validez y eficacia 
de la presente escritura” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 
comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 
encuentra firmada por el Doctor Cesar Raúl Ramos Galarza, 
portador de la matricula profesional número cuatro mil
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quinientos del Colegio de Abogados de Pichincha 
comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del 
Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta 
y cinco de la LOGIDC, y a petición de los mismos también se 

    

    

agregan las coplas de sus cédulas de cludadania. Para el 
otorgamiento de la presente escrtura pública se observaron 
los preceptos legales del caso, y leida que les fue a las 
comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman 
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

Ender. Mb re go , 
CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZÁN) 0 
0.0, OSOOA1 ZÉ: 2 úl 

  

o AL 

MARIA MARTINA ALANGASIIZA nn Y 
053 4133-5 S 0c.14007 4133 de 

CC 1SOZIBY EI 

    

Siguen las firmas.
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CARMEN AMELIA VINOCUNGA ALANGASI 
a.C. osoenes?-2 

LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGAS! 3 
ec. 0so195983-1 

MA 
VANER ALEXIS VINOCUNGA LEMA 
lec. IS280/05-4 

 



      ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA. | 

En la ciudad de Quito, a las 10:00 del día veintisiete de septiembre del año dos mil 
el domicilio social de la compañía VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA, ut 
calle S158 N* OE8-221 y calle OE9D, sector Vencedores de Pichincha, de esta ciudad de Quito se 

encuentran reunidos los socos de la Compañía: señora ANA LEMA VIÑAN propietaria de 6000 
participaciones, señor CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA propietario de 3500 
partspaciones, y sefor JOSE RAMIRO CAIZA TELLO propietario de 500 participaciones ; con lo 
ue se encuentra presente la otaldad del capta soil suscrito de la compañía, ya que tocas las 

pertdpadones son de un velr nominal de un dólar de os Estados Unidos de América cada una, 
¿on lo que se encuentra presente la totalidad del capta social suscrito y pagado de la sociedad 
Preside la Junta el señor JOSE RAMIRO CAIZA TELLO y es nombrada como Secretaria la señora 
ANA LEMA VIÑAN, quienes aceptan tal designación, Una vez constatado el quórum respectivo, se 
da lectura al orden del día en el que consta como único punto el conocer sobre la decisión de los 
socios señor CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA y JOSE RAMIRO CAIZA TELLO de ceder y transferir la totalidad de sus parécipaciones que poseen en la empresa VIRULCO SECURITY CIA 
LTDA, a favor de los señores LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGASI y VANER ALBAS VINOCUI 
LEMA; cesión que se la reali de la siguiente manera E soco CARLOS ALBERTO VINOCUI 
TOAQUIZA, cede y transfiere la totaldad de sus tres ml quinientas (3500) partidpaciones de 
dólar cada una que posee en la empresa VIRULCO SECURITY CIA. LTDA,, a favor del señor Ll 
RAUL VINOCUNGA ALANGASI; por su parte el socio señor JOSE RAMIRO CAIZA TEl 
cede y transfiere la totalidad de us quinientas (500) participaciones de un dólar cada ura 
posee en la empresa VIRULCO SECURITY CIA. LTDA, a favor del señor VAN 
VINOCUNGA LEMA.- Al efecto y por unanimidad, los socios resuelven AUTORIZAR/S los 
señor CARLOS ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA y JOSE RAMIRO CAIZA TELLO de ce 
tronsferr la totaidad de sus partcipadones que poseen en la empresa VIRULCO SECUR 
LTDA, a favor de los señores LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGAS] y VANER ALEXIS VINO) 
LEMA en los términos y consideraciones ariba expuestos. No habiendo otro asunto que 1) 
concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los 
quienes la aprueban por unanimidad, sín observación alguna que hacer, firmando para 
todos lo sstentes en unidas de acto, concoyenco la Junta als once oras des miso de 

   
   

   
    

  

    
    

    

  

    

      

Ecler lisdolis cuna 
SR. CARLOS ALBERTO VINOCÚNGA TOAQUIZA — SR.ÁOSE RÁMIRÓ CAIZA TELLO 

socto SOCIO-PRESIDENTE DE JUNTA- 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsomileación y Coduición" 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Non crac: 161-2 

  

Número único deidenuicación: soo418202 

Nombres del ciudadano: VINOCUNGA TOAQUZA CARLOS ALBERTO 
Condición de! cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacieno: ECUADORICOTOPAXILATACUNGAÑANICUCH! 
Fecha de nacimiento: 2305 FEBRERO DE 1945 
Nacion: 

  

1d: ECUATORIANA / A 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR eu 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ALANGASI IZA MARIA MARTINA — / 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1965 

Nombres del padre: VINOCUNGA PASCUAL. / 
    

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TOAQUIZA MARIA) / 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de exposición: 22DE MARZO DE 20184 
Condición de donante: Si DONANTE 

Sir ALEX BLADIUR BAMANEGO CARVALAL PCMCIA QUITO NT 7 -PHNCAA 

    



 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR [ammameacin y Caáilacón: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705941395 7 

Nombres del ciudadano: ALANGASIIZA MARIA MARTINA, 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1944 Y 

lla Al eo UR 

Prortón: QUEHACER DOMESTICOS 
tato ci CASADO: 
Cónyuge: VINOCUNGA TOAQUIZA CARLOS ALBERTO 

  

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1965 
"Nombres del padre: ALANGAS! NICOLAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: IZA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expecición: 14 DE OCTUBRE DE 2014 

  

Condición de donante. Si DONANTE 

  

IN ás ceficado 14297627079 

moran secrincanar 
a 0 a e NOA get LEIDAS A 
a a y 

  

  

        
  

 



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fania y Casación. 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0502184817 7 

Nombres   | ciudadano. CAIZA TELLO JOSE RAMIRO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXULATACUNGAMULALO 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 4. 

Cónyuge: VINOCUNGA ALANGASI CARMEN AMELIA. 

¡Nombres del padre: CAISA JUAN JOSE ALEJANDRO. e | 

ombres dela macro: TELLO BASTIDAS ELVITERESA | 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2015" 4 
Condición de donante: SI DONANTE | 

  

  

Ne cercado: 156-27520019 

ai 
275-20019 reses Gsrea Negu CHA, mación Cevacin 

ocre nado secrincarane - 

  

   
a nina po e 0 sr Goa o OP go CAS 0 om co 
a O
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR scnafcación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ne src: 10127528081 

MOM nl     

Número Único de identificación: 0502116577 f 

lan: VINOCUNGA ALANGASI CARMEN AMELIA, 
A 

Nombres del ciu 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO ES 
/ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGAJSAN JUANDE 
PASTOCALLE 

Nombres del madre: ALANGASI MARIA MARTINA. / 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

  

rms AL BLADMR SAMANECO CARVAJAL. POHICIA QUTONTIE. PEHINONA- QUO 
  

  

Document Femaco slcronianene:  



Ml a (a ! 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáeraficación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de dentición: osores78o1 4 
Hombres delcucasano VINOCUNGA ALANGASILUISRALL_ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORICOTOPAXI/LATACUNGAISAN JUAN HE 
PASTOCALLE 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1973 A 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Proteo: ComRciaNTE // 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nacionalidad* ECUATORIANA: - | 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

     
  

Ns ceticado 18427528044 

OA               
  

e     

 



 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR [aemifcación y Codalción Drecrón enea Reis Cv, HenticaciónyCaduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1752501089 /   

Nombres del ciudadano: VINOCUNGA LEMA VANER ALEXIS 
Y Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALE! 

  

Fecha de naciieto: 2205 FESRERODE2001_/ 
hacia ECUATORIANA 
sexo Homene 

E ciao 
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

/ 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Regísra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VINOCUNGA ALANGAS! LUIS RAUL 

Nacionalidad ECUATORIANA / 

Nombres de la madre: LEMA VIÑAN ANA. 

  

hacioatidad. ECUATORIANA | 

  

| 
Fecha de expeaición: 15 DE AGOSTO DE 2018 Y | 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

O OEA POMORDTTNE-PONOA- COTO 
  

No s0 cencaae 

all 
atra comer € emiten 1 meca el e eri Ec e rc O a cs ga 

  

  

7275-2008 y 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
VIRULCO SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA QUE OTORGAN CARLOS 
ALBERTO VINOCUNGA TOAQUIZA, MARIA MARTINA ALANGASI IZA, 
JOSE RAMIRO CAIZA TELLO Y CARMEN AMELIA VINOCUNGA 
ALANGASI A FAVOR DE. LUIS RAUL VINOCUNGA ALANGAS! Y VANER 
ALEXIS VINOCUNGA LEMA, firmada y sellada en Quito, once de noviembre 
del año dos mil diecinueve. - 

 



Quas- EN 0 
Factura: 001-002-000051278 20191701009002788 _ 

 



weTAra 
€ ZÉ Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
Quo NOTARIA. 

  

[oTROS: 2019] 47| 01] 09 [002786 
                

; Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 
escrífura pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA DENOMINADA — “VIRULCO 
SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante m', Doctora Alicia 
Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Canión Quito, el 
DIECISIETE de Febrero del dos mil catorce, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga CARLOS ALBERTO VINOCUNGA 
TOAQUIZA, MARIA MARTINA ALANGAS! IZA, JOSE RAMIRO CAIZA 

TELLO Y CARMEN AMELIA VINOCUNGA ALANGAS! a favor de LUIS 
RAUL VINOCUNGA ALANGASI-Y-VANER ALEXIS VINOCUNGA 
LEMA, según consta en el tesimonío debidamente certificado que 
antecede. - Quito a, DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. - 

    

1 
16 y Reca. Edificio Río Amazonas. Panta Baja Dirección Av Amazonas NO 

  

eléfonos 2547 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 2094 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: TL 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2070 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. aa 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTES 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | GSIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SOMA QUO AID 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: VRULCO SECURITY CA TOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: auno. 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[LOS CEDENTES TRANSHEREN 4000 PARTICPACIONES DE UN DOTAR CADA UÑA FAVOR DETOS 
CESIONARIOS ASI. CARLOS VINOCUNGA ALANGAS, CEDE 3500 PARTICIPACIONES A LUIS 
VINOCUNGA ALANGAS); Y JOSE RAMIRO CAIZA TELO CEDE 500 PARTICIPACIONES A VANER: 
VINOCUNGA LEMA. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NOS DEL REGISTRO: 
MERCANTIL OE 07/04/2014. 
  

  CONAN ENMENOADUN, ATENACÓN O NOSMAGÓN ATEO DETA PRESENTAN A 
Ivi, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDES Lo noctso DE MSCNPCIÓN SEGUNLA NORMATA VGEME 

> (OW:QUIO, A 2:0É) DeL MÉS OE ENERO DE 2020 

A 

  

  

  
   

   

    

DRA LOMAIÍA EUZABETH CONTRERAS LOFERIDELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAYTÓN QUO 

REGISTRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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